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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS - MINIMA 

DEMANDANTE CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.S. 

DEMANDADO GUILLERMO ACUÑA CASTAÑEDA 

RADICADO 05001 40 03 027 2018 00076 00 

DECISION Auto corre traslado reducción de embargos. 

 

 

En atención a la solicitud de reducción de embargos elevada parte demandada, 

previo a resolver sobre la misma, y de conformidad a lo establecido en el artículo 

600 del C. G. del P.,  se corre traslado a la parte demandante para que en el tér-

mino de cinco (05) días, se manifieste respecto de la solicitud en mención. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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